
 

 

 

 
 
 
Aclaración a la Convocatoria pública y abierta 13-2018 para ocupar plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de mayo de 2018. 

 
Con fecha 30 de mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria Pública y Abierta 
13-2018, sin embargo, por una omisión en las bases de la convocatoria, se omitió el apartado Etapa de Revisión 
Documental, el cual, invariablemente debe ser incluido y dice lo siguiente: 

 

Etapa de Revisión 

Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y copia para su 

cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no contar con el original se 

aceptarán copias certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso; es la 
primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, con el que 
se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para Votar, 

Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa: 
 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional, o en su 
caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en Trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones (SEP).  
 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en las 

Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de fecha 6 de 
abril de 2017, para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 
de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula 
o Título registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  

 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de Licenciatura 
y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite tener el 100% de 
los créditos, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 

 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil de 
puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, si el 
aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior al 
requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil de 
puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone contar 
como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
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registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel 
de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada por delito 
doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica; y 
de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor 
Público Titular de Carrera. 

 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, deberán 
presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. 
El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable. 

 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del puesto: 
 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los certificados 
de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna institución. 

 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán constancias o 
documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o Lenguas Extranjeras, 
registrada en el Sistema Nacional de Información de Escuelas (SEP), que indique el 
nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán 
acreditarlos con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero 
en el idioma requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 

 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las constancias 
electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en el perfil 
del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, para lo cual podrá 
presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, Constancias Laborales, 
Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a comprobar), 
contratos laborales, finiquitos  (siempre  y cuando  presenten  fecha de  inicio y  término de 
la relación laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 

 

Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como documentos para 

acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la 

relación laboral; mismas que deberán ser presentadas con sello digital. 

Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser presentadas en hoja 

membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de 

recomendación, nombramientos, ni depósitos en cuentas bancarias. 

Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como constancia de 

áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio Social, Prácticas 



 

 

 

Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial 

expedido por la Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 

Prácticas Profesionales. 

Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más no del 

periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de Seguridad, 
ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. Espartaco, deberá 
presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial para Votar y Comprobante de 
Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se 
realiza aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de sus documentos (en 
caso de tener un homónimo este trámite puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la 
Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de las y/o los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, 
gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a 
la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

 

Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea proporcionada 

por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión Nacional de Seguridad, 

ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. Espartaco, Ciudad de 

México, la falta de esta Constancia será motivo de descarte. 

 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por concurso en sistema, y de 
acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de abril de 2017, se tomarán en cuenta 
las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo 
a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

 

Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en participar, de 

ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su cargo en la Administración 

Pública. Tratándose de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 

mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 

la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 

de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones en las Materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicado el 06 de abril de 2017. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los aspirantes serán 

descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de embarazo y VIH, o algún 

otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de revisión documental con la 

leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán conformando el 

expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no cumplir con algún documento 

señalado en estas bases. 



 

 

 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, la DGRH para constatar la autenticidad de la información 

y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 

y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del proceso de selección y/o el 

nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se 

reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que resulten ganadores 

o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 

a) Clave Única de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación (CURP).  
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de Administración 

Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono local y/o 

predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2018.  
El Comité Técnico de Selección 

 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
 Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Hugo Domingo Romero Valenzuela 

 Director de Administración y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Economía y Secretario Técnico 
en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera, designado mediante oficio número 
700.2013.0407, de fecha 9 de julio de 2013, en cumplimiento al Acuerdo por el que se delega en el Oficial 
Mayor la facultad de designación en los Comités Técnicos de Selección de la propia Dependencia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 08 de mayo del 2013. 
 


